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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Manizales, enero 17 de 2022. La 

dejo en el sentido que la empresa “DINAMIZAR 

ADMINISTRACIÓN S.A.S., de esta ciudad, presentó escrito 

aceptando el cargo de secuestre en el presente proceso. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 051 

 

       JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

       Manizales, dieciocho de enero de dos mil  

           veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en 

este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por PAOLA 

ANDREA ORDUZ BUITRAGO, contra FERNÁN PORTO OYOLA, se 

tiene a la empresa “DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.A.S., 

representada por SEBASTIÁN DUQUE GÓMEZ, por posesionada 

en el cargo de secuestre. 

 

 



Por lo anterior, se dispone comunicar a la empresa “Franco 

proyectos”, que haga entrega del inmueble a la citada 

empresa y rinda cuentas de su gestión en el término de diez (10) 

días. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

           J U E Z  
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